
ffi [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtuniclpalidad de Chill¿in Viejo

MATERIA: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN DE
.ENDODONCIAS' DEL PROGRAMA MEJORAMIENTO DEL
ACCESO ODONTOLÓGICO 2023, ENTRE I. MUNICIPALIDAD
DE PINTO E I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

JD RBF

DECRETO ALCALDICIO NO

chillán vieJo, 1 8 ABR 202J

VISTOS:

342',¿

Las facultades que me confiere le Ley No 18.695, Ley Orgánica
Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades y modific¡ciones, Ley N" 19.378, Estatuto de Atenc¡ón Primaria de
Salud Municipal y sus modif¡€ciones.

CONSIDERANDO

A) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105.07.2021 y

3881/09.07.2021, mediante los cuales se nombre y delega atribucionés a Administradora Mun¡cipel,
respectivamente. Decreto N'489/23 .01.2023 que establece subroganc¡as automáticas de Unidedes
Mun¡c¡pales. Decreto 10813/30 12.2022 que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
Municipal Subrogante. Decreto N'10683130.12.2022 que aprueba nombramiento de D¡rectora del
Departamento de Salud Municipal.

B) Lo señalado en la Resoluc¡Ón Exenta 1C N'0813/09.02.2023
de Servicio de Salud Ñuble, mediante el cual se aprueba recursos y metas para el Programa

Me.ioramiento del Acceso Odontológico año 2023 de la l. Mun¡cipal¡dad de P¡nto.

C) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N'0811/09.02.2023
de Servic¡o de Salud ñuble, med¡ente el cual se aprueba recursos y metas para el Programa

Mejoramiento del Acceso Odontológico año 2023 de la l. Munic¡palidad de Chillán Viejo.

D) Lo señatado en conven¡o de colaboraciÓn f¡rmado con feche

06.04.2023 entre le l. Municipal¡dad de Pinto y la l. Mun¡c¡palidad de chillán viejo por el programa

Me.ioramiento del acceso a la atenciÓn odontológico para el año 2023, en su componente
'Endodoncias".

DECRETO

1.- APRUÉBESE convenio de colaboraciÓn entre la l.

Municipal¡dad de Pinto y la l. Municipalidad de chillán v¡ejo para la ejecuciÓn del. componente

'Endodoncias' originado del programa Mejoramiento del acceso a la atenc¡ón odontolÓgica, año 2023

O"l Servic¡o de S-alud Ñuble, i realizarsé en las dependencias del Centro de Salud Familiar Dra'

M¡chelle Bachelet Jer¡a. ubicado en Avenida Re¡no de Chile # t2l '1 , Chillán Viejo'

2.- IMPÚTESE los gastos que se originen de su ejecuciÓn a la

cuenta 215.21.04.004 denominada 'Prestaciones de servicios en Programas comun¡tarios"

ANÓTESE, C ARCHiVESE

RA BUSTOS FUENTES
s ARI uNrcrPAL (S)

¿aH',1
O PASTENE

Di Secretaría lvl # Conven ios Salud

E DEL
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En Chillán Vie¡o, a 06 de abril del 2023 entre la l. MUNICIPAUDAD DE CHIUáN VIUO, persona lurídica

de derecho público, dom¡c¡l¡ada en Serrano N' 300, de chillán Vieio, representadopor su Alcalde D. Jorge

del Pozo Pastene, del mismo dom¡cilio, y la l, MUNICIPAUDAD DE Plt{TO persona jurídica de

derecho público, domiciliada en Ernesto Riquelme N' 269, Pintó, representada por su Alcalde D

M a rce lo oie d a Cá rca mo, se ha acordadocelebrar u n convenio, que consta de las sigu¡entescláusulas:

PRIMERA: El artículo 4 de la l-ey 18.595 establece que las municipalidades, en el ámbito de su

territorio, podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Eledo,

funciones relacionadascon, en lo que ¡nteresa a vuestro conven¡o, la salud pública (letra b).

Luego, el artículo 8 de la chada Ley Orgánice establece que, para el cumplimiento de sus funciones, las

municipalidades podrán celebrar convenios con otros órganos de la Adm¡n¡stración del Estado, en

este caso entre las munic¡palidades éCh¡llán Vi€.lo y Pinto, en las condiciones que señale la ley

respect¡va, sin alterar las atribuciones y funciones que corresponden a los mun¡c¡pios.

Por su parte, el artfculo 5 inc. 2' de la Ley 18.575, dispone que Los órganos de la Adm¡n¡stración del Estado

deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acclón, evitando la

duplicac¡ón o interferenciadef unciones.

Del contexto normativo expuesto, se presenta el principio de coord¡nación y colaborac¡ón entre los

d¡stintos órganos de la Administrac¡ón del Efiádo, en virtud del cual, estas entidades deben propender

cumplir sus funcion€s en conjunto dentro de sus respest¡vas esferas de comp€tencia, existiendo, una

habilitac¡ón legal expresa para que los Mun¡c¡p¡os suscr¡ba n conven¡oscon otros Órganos, en la medida

que se or¡enten al cumplimiento de alguna de las funciones que Ia ley prevéa los municlp¡os, como en

este caso la salud públ¡ca (art.4 letra b).

En considerac¡ón que un pilar fundamental en el área de la salud es la coord¡nación y cooperdc¡ón

de la Red Asistencial, la cuel debe hacerse car8o de las necesidades de la población y sus

requerimientos aslstenciales, es que, las partes v¡enen en suscrlbir el presente convenlo de

cooperación que busca resolver y apoyar los requer¡m¡entos de acceso, oportunidad y calidad de las

prestac¡onesque se otoBan en la Atenc¡ón Pr¡mariade Salud, de la RedAsistencial de la comuna de

P¡nto, incluyéndose entre ellas, los procedim¡entos, insumosy exámenescorrespond¡entes.

CONVENIO DE COI.ABORACION ENDOOONCIAS

PROGRAMA MEIORAMIENTO DEt ACCESO @OI{TOIOGICO 2023

I, MUNICIPATIDADDE CIIIILAN VIUO - I, MUI{IOPAUDAD I» PÚ{TO



SEGUNDA: La l. Mun¡c¡pal¡dad de Pinto, a través del programa Mejoramiento del Acceso Odontoló8ico

2023 f¡rmado con el S€rv¡cio de Salud Ñuble, aprobado por Resolución Exenta N' 813 de fecha 0$02-

2023,reciberecursosparalagest¡ónyeiecucióndelcomponenteresolut¡vidaddeendodonciasen
APS, Por un monto de $ t.513.611O"

IERCERA:Lal'Munlc¡palidaddech¡llánv¡eiosecomprometearealizarg0endodonc¡as,enelcentro

deSaludFamiliar(CEstAM)Dra.MichelleBacheletJer¡a,ubicadoenAvenidaRe¡nodech¡1eN.1211,
comuna de Chillán Viejo. Cumpliendo al menos el 50% antes del 31 de aSosto del 2023 Y el 100% de

las prestac¡ones al 3l de diciembre del 2023.

CUARTA: conforme a Io señatado en cláusulas precedentes, la l. Mun¡cipalidad de Pinto se obl¡ga a

traspasafalal.Munic¡Pal¡daddech|llánvjejo,desdelatotaltramitacióndelDecretoAlcaldic¡o
aprobator¡o del presente convenio, la suma anual y ún¡ca de 5 8'513'64{t'- (Odlo mlllonec qulnlent6

trece mll se¡sc¡enlos Guarcnta pesosl. Los pagos se realizarán contra presentación de informe de

ejecuclón,nóm¡nadeusuariosbeneficladosycert¡ficadorecepclónconformeporJefedePrograma
Odontoló8ico de Pinto, con tope del 7096 al 31 de agosto y el 30% restante a diciembre del 2023'

QUINTA: En virtud del presente convén¡o, las partes asumen las s¡Suientes obl¡gac¡ones:

. Asignar a cada comuna cupos mensuares (dfas y horas) para rngreso a tratamlento de

. ;::i,:.'rT: 196 de los tratam¡entos en piezas dentarias anter¡ores v premolares v un 30% en

- 
io-l"r"t, 

""f"rladode 
acuerdo a los cupos de cada comuna'

. Asegurar la atención ¿" rt' u*tlit"ro' Já' v ¡o"r,¡ot acordados y otorgar horas de control

. lljilJfliil::li"ti|i'llLo."",a á pacientes derivados, resistrando en Ficha crfn¡ca RAYEN

- 
;;;";ñn v realizando las rad¡ografías correspond¡entes'

. ingr"r", 
" 

Sitt"ma lnformático vigente radiograffas de.alta'

. Procesar y enregar lot do""e;tos ¡ndlcaios en el presente conven¡o a oESAMU Pinto para

respectlva gestión admln¡strativa'

1.- La L Mun¡c¡palidad de Pinto compromete a:

o Realizar evaluac¡ón de pacientes y entregar citaclón a ¡ngreso'

. Entregar ¡nd¡cacionesprev¡o altratamiento'

. A§egurar que usuario tengi irc a especialidad de Endodonc¡a en Módulo de lista de esPera y

cur-pia ..¡ter¡o ¿" ¡nclusión (rango etáreo de 15 años y má-s)'

. Egfesar interconsulta del rrr¿auL ¿e lista de espera (MLE) con el ingreso a tratam¡ento'

o Retistrar en Resumen *tali"n" Meñsual (REM A 091, conslderando al menos el 50% al 31 de

.eát o a"f zoz¡ y."l 1oo% at 31 de diciembre del 2023'

. Realizar op€rator¡a a pác¡ente de alta de endodoncia dentro de los 10 dfas poster¡ores'

2.- ta l. Municipalidad de ch¡llán v¡eio se compromete a:



sExTA: El pfesente convenio tendrá v¡genc¡a hasta el 31 de dic¡embre del 2023. No obstante, las paftes

podrán real¡zar mod¡ficator¡os o ponerle término de común acu€rdo, con una notificación por escrito

de 30 dfas de antk¡pación.

SEPTTMA: La personerla de D. Marcelo Ojeda Cárcamo para r a la l. Municipa de P¡nto

consta en de€réto Alcáldicio N'6287 del 22 de dlciembre del 2022.

Ia personerla de D. Jorge del Pozo Pastane É representar a la L unicipalidad de n Vie¡o

consta en Decreto Alcaldic¡o N" 3720 del29 dei del 2021.

Para conformidad, fi rman:

CANCAMO

OE PINTO I. MUNICIPAUOAD DE

DEt POZO

PALI

r \l-Dt


